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del mismo. y para la redacción de los correspo-ndielltes pr~
:rectos habrán de observarse las instrucciones que &é detalla;n
en el capítulo IV. (\Redes de acequia-s,de$a.güesycapllnos»,
de la Memoria <lel Plan, así como en el capítulo V, «Encauza
miento, defensa de márgenes y repoblaciones»~

Artículo 4.0 La relación de obras· qne corresponden a los
Ministerios die Obras Públicas y de Agricultura se detallan en
el capítulo VI, «Relación completa de las obras del Plan: que
corresponden al Ministerio de Obras Públicas y. .al de Agricul
tura, según el título II del artículo 1,<'. del Decreto' 2672/1968.
de 17 de octubre», de la Memoria del Plan' Coor~inado, espee¡"
ficándose asimismo el ritmo de redacción de proyectos y de
ejeoución de las obras en el anexo 2, que seacornpaña.

Artículo 5,<' Las Direcciones Generoles de Obras Hidraul1cas
y de Colonización y ordenación Rural·· dictarán las instruccio
nes que estimen convenientes pera el mejordesarroUode este
Plan y vigilarán que las obras contenidas en el rnismof;é rea
licen en le, forma coordinada preScritQ.. en· íntima· relac16n .de
dependencia con los PrQgramas de. Inversiones: que se aprueben
por el Gobierno para desorrolla.ren.cada:ejercicioeoonómico.
Entre las instrucciones figurarán las relativas· a .. tarifación .del
agua., tanto potable como de riego: lasnecesari2s para la büena
conservación de la red viaria de la Zona, .. y los Reglamentos
de servidumbres y policía.

A estos efectos, la Comisión Técnica MixtQ .se reunirá. al
menos, una vez al año, para conocer la situacióu4e,1¡::¡' 'Zona
y adaptar los Planes de Obras a los citados Programas.

Para la mayor eficacia de este cometído,actitaránconjun
tamente y de modo permanente en la Zona dos miembros de

la C01ll1s.ión Técnica Mixta, repreesntando a oada una de las
Direcciones ~nerales, que deberán .ser· designados por ~m5 al
ponerse en VIgor este Plan Coordinado.

Lo que comunico a- VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de julio de 1971,

CARRERO

Excmos. Sres. Mini¡:.;t1"os de Obras Públicas y de Agricultura..

ANEXO· NUMERO 1

RESUMEN DE SUPERFICIES REGAHLES y NQ AFECTADAS
POR LA TRANSFORMACIÓN

=====C"=-=========
Superficie SuPerficie Superficle

SectOl'e.s regable no regable total

Ha. Ha. Ha.

1 .... ,....... , ........ 584 lOO 684n .................... 676 100 '176
In .................. 483 00 533-----
Totales Zona ... 1.743 200 1.993

....•"". ~..- _.-==:::

ANEXO NUMERO 2

RELACIÓN DE OBRAS QUE CORRESPONDEN AL ~IINlsnmIO DE AGRICULTtTRA, CON INDICAc.:!ÓN DEL ORDEN Y RITl\1O .'\ QUE HAN DE AJUSTARSI
ti\ REDACCIÓN DE PROYECtos y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

OBRAS

P::lZOS en trimestn~s. a partir de la publicación de la Orden
en el «Boletín OficIal del Estado»----

4 trirne..<>tres 6 trimestres ........ 10 trimestres.
4 trimestres 6 trimestres ........ 10 trimestres.
4 trim~tres 6 trimestres ....... ; 10 trimestres.
4 trimestres 6 trimestres 10 trimestres.
4 trimest.res 6 trimestres .... < ••• 10 trimestres.
8 trimestres 10 trimestres 14 trimestres.

6 trimestres 3 trimestres 14 trimestres.
._.

En ejecución 4.° T-1971.
En ejecución 3.er T-1971.

5 trimestres 7 trimestres.
4 trililestres 12 trimestres.
4 trimestres 8 trimestres.

6 trimestres ....... , 10 trimestres.

En ejecución 3.~!' T-1971.

1. Obras de interés general para la Zona.

1.1. Obras complementarias de saneamiento y encauze.m~n·

to de los rios Gamo, Almar y Margafián ; ..
1.2. Caminos de Peñarandilla-Alconada.yC-9 ;;.~ .
1.3. Línea. eléctrica de alta. tensión de Oillorue:o a- Gemiu-

gómez , , , ; " ,. .. ~ .
1.4. Centros clvieos y urbanizaciones ".
1.5. Abastecimientos de aguas y saneamieiltQ8 ", .
1.6. Repoblaciones forestales y plantaciones linealeS-caminos

generales , .
1.7. Puentes sobre nuevoocauce.9 de los rio..<:; Ahnar. Marga,.,

í'ián y Gamo ..

2. Obras de interés común para los sectores.

2'.1. Redes secundarias de acequias , ..
2.2. Redes seclU1darias de desagües .. .
2.3. Redes de caminos de servicio "... . .
2.4·· Plantaciones lineales encertlinos de .servido ''''.. '

3 'Obras de interés agrícola privado.

3.1. Nivelación y plQueo de tierras , ..
3.2. Red terciaria de riego ',.' .
3.3. mego por aspersión ,.." .
3.4. Plantación de frutales ' .
3.5. Implantación de praderas ..
3.6. Centros ganaderos cooperativos , .
3,7. Construcción y reforma de viviendas y dependencias

para explooociones tuteladas , , ~ .

Presentación
de proyecto

En ejecución
En ejecumón

2 trimestres
2 trimestres
2 trimestres

4 trimestres

En ejecución

En ejecucdón
En ejecuoi~n

En €.J€CUClOn
3 trimestres .

comienzo
de la obra

En ejecución
En ejecución
En ejecución
5 trimestreS

FIn de la obra

S.f)¡' T-1971.
S.~r T-1971.
s.el' T-l97l.
9 trimestres.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la. Direcci6n General del TesO
ro y Presupuestos parla que se amplta la autoriZa.
ción número 3, concedida al «Banco·PopuUl.t Es
pañol, S. A.», para la apertura de cuenta$.re.strl~
gtdas de recaudación de tributos en los estaqlecf
mientas que se indican:

Visto el escrito formulado. por el ({Banco popular Español,
Sociedad Anónima», solicitando autorización para ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que laauoorización
número 3 concedida en 30 de septiembre de 1964, a la c1tadaEn
tidad se considere ampliada a 108 siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona:

Barcelona.-Agencia urbana número 13. Calle Garcilaso, 183
185, a la qUe se le asigna el número de identificBción o8~(}3-25.

Demarcación· de Hacienda de Cartagena:

Cartagena.-Agencia urbana número 1. Paseo Alfonso XIII
(sin núnlero~Ensanche). a la que se le asigna el número de
identificación 51-03';'02.

Demarcación de Hacienda de Leóil;

Ponferrada.-Sucursal. Calle Fueros de León, 2, a la que se
le asigna el número de identificación 24-12..02,

Madrid, 22 de julio de 1971.--El Director general, José Barea.
Tejeh'O.


